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CONSOLIDADO DE OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS DE LA INVITACIÓN PÚBLICA No. 007 DE 2017, 
CUYO OBJETO ES: “SELECCIONAR CONTRATISTAS QUE SE ENCARGUEN DE ESTRUCTURAR, DISEÑAR, 

Y EJECUTAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE 
PROYETOS DE PEQUEÑA INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y COMUNITARIA “PIC” EN SU FASE II, ASÍ COMO 

EJECUTAR LAS ACCIONES DE FORTALECIMIENTO COMUNITARIO EN LOS TERRITORIOS 
DETERMINADOS POR LA ART”. 

 
 

El patrimonio autónomo Fondo Colombia en Paz  PA-FCP, busca absolver las diferentes observaciones presentadas 
por los interesados, por lo cual analizó las mismas y las absuelve a través de este documento con el objetivo de 
ampliar la información del presente proceso de selección. 
 
OBSERVACIONES DE BRAYCO SAS, remitida por Diego J Pinillos R., Director Comercial, mediante correo 
electrónico el 13 de diciembre de 2017 a las 12:01pm 
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Respuesta Observación 1.  
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Se acepta la observación y se modifica el literal C del numeral 2.1.3.1., el cual se verá reflejado en el documento de 
modificación respectivo. 
  
En consecuencia, se hace necesario la modificación del Literal C del numeral 3.1. el cual se verá reflejado en el 
documento de modificación respectivo. 
 

 
 
Respuesta Observación:  El Fondo Colombia en Paz PA-FCP, Acepta la Observación. En ese sentido, el literal g, 
del numeral 2.1.1. será modificado y se verá reflejado en el documento de modificación respectivo. 
 
OBSERVACION remitida por Ciro Humberto Pineda C., Asesor, mediante correo electrónico el 13 de 
diciembre de 2017 a las 12:59 pm  
 
Me permito solicitar la modificación del Ítem 2.1.3.1 EXPERIENCIA: 
 
Se permitirá la presentación de contratos cuyo objeto sea social, y en los cuales se ha desarrollado actividades de 
ingeniería civil, demostrables. 
 
Lo anterior en concordancia con lo planteado para el literal C de la modificación 3. 
 
Respuesta observación: No se acepta la observación en ese sentido.  Con el propósito de aclarar el contenido del 
Literal C, del numeral 2.1.3.1 este se verá reflejado en el documento de modificación respectivo. 
 
OBSERVACIONES DE LA ESCUELA GALÁN PARA EL DESARROLLO DE LA DEMOCRACIA, remitida por 
Melisa Piñeres Mendoza, Asesor de Planeación, mediante correo electrónico el 13 de diciembre de 2017 a 
las 14:20pm. 
 



 
 
 
 
 

4 

 

 

 
 

 
 



 
 
 
 
 

5 

 

 
 

 
 



 
 
 
 
 

6 

 

 
 

 
 
Respuesta observación: 
 
Se acepta la observación y se verá reflejado en el documento de modificación respectivo. 
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OBSERVACION remitida por Mauricio Castillo E, mediante correo electrónico el 14 de diciembre de 2017 a 
las 9:44 a.m. 
 
Con respecto a la convocatoria en referencia comedidamente solicito que se me aclare si los CUATRO CONTRATOS 
que acreditan la Experiencia en ejecución de proyectos sociales, comunitarios o afines debe estar incluida dentro de 
los OCHO CONTRATOS que soportan Experiencia técnica en ejecución de proyectos de obras civiles o 
infraestructura o pueden o deben ser otros CUATRO CONTRATOS diferentes a los de la Experiencia Técnica. 
 
Respuesta:  Atendiendo su observación, nos permitimos precisar que entre los ocho (8) contratos o convenios 
requeridos en el literal C del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA, deben estar incluidos los contratos o convenios 
requeridos en el literal C del numeral 3.1. FACTORES DE EVALUACIÓN. 
 
OBSERVACION remitida por DEPARTAMENTO LICITACIONES, mediante correo electrónico el 14 de 
diciembre de 2017 a las 9:46 a.m. 
 
Con el ánimo de participar en  el proceso licitatorio, solicitamos my atentamente a la entidad, que  se aclare  el 
anexo de  oferta económica para grupo 11 ya que  el publicado dice lo suiguiente: 
 

 
 

Quisiera que se aclare si el presupuesto es el de la zona bananera, o esta mal escrito el titulo ya que de ser asi 
pareciera que no se publicó el presupuesto del grupo 11 Macarena Guaviare. 
 
Respuesta a observación. Se acepta la observación y en ese sentido se aclara que el anexo 18 corresponde al 
grupo 11- MACARENA GUAVIARE y el presupuesto corresponde al grupo 11-MACARENA GUAVIARE.  El cuál se 
verá reflejado en el documento de modificación respectivo. 
 
OBSERVACION remitida por Neftali Murillo Polo., mediante correo electrónico el 14 de diciembre de 2017 a 
las 12:08 pm 
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Buenos días, estoy interesado en participar en la convocatoria, para lo cual necesito la información de las obra 
para ejecución en el Uraba- Antioqueño, para la presentación de la propuesta. 
 
Respuesta:  Atendiendo su observación nos permitimos informar que, el componente de inversión es fijo para cada 
grupo, dentro de los cuales se determina un valor para cada municipio que se suministra al iniciar la ejecución del 
contrato. En el Anexo técnico se describe el ciclo de procesos del programa de Pequeña Infraestructura Comunitaria, 
en donde se establece que la estructuración de cada proyecto es parte de la ejecución del Contrato, a partir de la 
información entregada por la ART. Por esta razón, las condiciones técnicas de cada proyecto y su valor, se 
establecerán como resultado de la etapa de estructuración, la cual es aprobada por el Comité Operativo, y su valor 
se cubrirá con los recursos disponibles para Inversión.  
 
No obstante, en el anexo 22 se pueden consultar el listado indicativo y preliminar de los proyectos identificados que 
corresponden al grupo de la zona de Urabá – Antioqueño páginas 11 y 12.  
 
OBSERVACIONES DE LA SOCIEDAD TOLIMENSE DE INGENIEROS, remitida por Edna R. Tinoco B, Asistente 
de Proyectos STI, mediante correo electrónico el 14 de diciembre de 2017 a las 12:19 pm. 
 
Por medio de la presente solicitamos información con respecto a los presupuestos de la convocatoria, si hay un 
estimativo para cada obra, como se debe presentar, las obras a participar serían para las del TOLIMA, como se debe 
aplicar a este proceso para poder presentar la propuesta completa el día señalado... 
 

Respuesta:  Atendiendo su observación nos permitimos informar que, el componente de inversión es fijo para cada 
grupo, dentro de los cuales se determina un valor para cada municipio que se suministra al iniciar la ejecución del 
contrato. En el Anexo técnico se describe el ciclo de procesos del programa de Pequeña Infraestructura Comunitaria, 
en donde se establece que la estructuración de cada proyecto es parte de la ejecución del Contrato, a partir de la 
información entregada por la ART. Por esta razón, las condiciones técnicas de cada proyecto y su valor, se 
establecerán como resultado de la etapa de estructuración, la cual es aprobada por el Comité Operativo, y su valor 
se cubrirá con los recursos disponibles para Inversión. 
 
No obstante, en el Anexo 22 se pueden consultar el listado indicativo y preliminar de los proyectos identificados para 
todos los grupos. 
 

OBSERVACIONES remitidas por Giovanny García Muñoz, Ingeniero Civil, mediante correo electrónico el 14 
de diciembre de 2017 a las 13:47 pm. 
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Respuesta Observación 1.1.: 
Se acepta la observación y se modifica el literal C del numeral 2.1.3.1., el cual se verá reflejado en el documento de 
modificación respectivo. 
 
Respuesta Observación 2.1.: 
El componente de inversión es fijo para cada grupo, dentro de los cuales se determina un valor para cada municipio 
que se suministra al iniciar la ejecución del contrato. En el Anexo técnico se describe el ciclo de procesos del 
programa de Pequeña Infraestructura Comunitaria, en donde se establece que la estructuración de cada proyecto 
es parte de la ejecución del Contrato, a partir de la información entregada por la ART. Por esta razón, las condiciones 
técnicas de cada proyecto y su valor, se establecerán como resultado de la etapa de estructuración, la cual es 
aprobada por el Comité Operativo, y su valor se cubrirá con los recursos disponibles para Inversión.  

 
No obstante, en el anexo 22 se pueden consultar el listado indicativo y preliminar de los proyectos identificados para 
todos los grupos. 
 
Respuesta observación No. 3.1.: 
Se acepta la observación y se procederá a modificar el numeral 5.1. CRONOGRAMA.  El cual se verá reflejado en 
el documento de modificación respectivo. 
 
OBSERVACIONES DE LA CORPORACIÓN EL MINUTO DE DIOS, remitida por Ana Jeaneth Baquero S., 
Directora de Proyectos, mediante correo electrónico el 14 de diciembre de 2017 a las 14:44 pm. 
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Respuesta observación No. 1.  Se acepta la observación y en ese sentido se modificará el numeral 7.1. 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO y se verá reflejado en el documento de modificación 
respectivo. El contenido del Anexo de la minuta se verá reflejado también en la misma modificación. 
 
Respuesta observación No. 2.: 
 
En atención a su observación, se precisa que, para el contrato resultante del proceso de convocatoria pública 
adelantado por el Fondo Colombia en Paz, no aplica el impuesto de delineación urbana, sin embargo, es probable 
que algunos de los contratos de obra, que se deriven del proceso de estructuración de proyectos, si les aplique el 
respectivo impuesto, lo cual deberá quedar definido en la estructuración del proyecto.  
 
Respuesta Observación No. 3. Se precisa que los impuestos, tasas y contribuciones van incluidos en el valor de 
cada componente de la propuesta económica.  
 
OBSERVACION remitida por Carlos Alberto Cruz Rubio, mediante correo electrónico el 14 de diciembre de 
2017 a las 15:49 p.m. 
 
POR MEDIO DE LA PRESENTE SOLICITO SE ACLARE Y SE CORRIGA EL NOMBRE DEL GRUPO 11 EN EL 
FORMULARIO SUMINISTRADO PARA LA PROPUESTA ECONOMICA, EL NOMBRE QUE APARECE NO 
CORRESPONDE AL DE LA ZONA. 
 
Respuesta: Se acepta la observación y se verá reflejado en el documento de modificación respectivo. 
 
OBSERVACION remitida por William Daza Florez, mediante correo electrónico el 14 de diciembre de 2017 a 
las 16:34 p.m. 
 
Nuevamente me remito a ustedes para poner en su conocimiento los inconvenientes que he tenido en el 
Departamento del Cesar, para constituir la póliza de seriedad de la propuesta. 
 
Ya se han realizado gestiones con todas las aseguradoras y estas manifiestan que no sacan este tipo de pólizas. 
 
Que podemos hacer al respecto, ya que mi deseo es participar en el Grupo N°1, porque soy de la región y poseo 
toda mi experiencia en este territorio. 
 
Respuesta:  En atención a su observación, nos permitimos informarle que al Fondo Colombia en Paz no le es posible 
sustraerse de la obligación de exigir póliza de seriedad de la propuesta.  


